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OEWG-I/3. Decisión VI/19 – Anexo IX del Convenio de Basilea 

El Grupo de Trabajo de composición abierta,  

Remitiéndose a la decisión VI/19 relativa al cuestionario sobre procedimientos nacionales de 
clasificación y control para la importación de los desechos enumerados en el anexo IX del Convenio de 
Basilea aprobado por la Conferencia de las Partes en su sexta reunión, 

Acogiendo con beneplácito las respuestas al cuestionario presentadas por las Partes, 

Tomando nota de que la información reunida con el cuestionario será de utilidad para la secretaría 
también en la transmisión de información a las Partes, con arreglo al artículo 3 del Convenio, 

Reiterando que el relleno y remisión del cuestionario son voluntarios, 

Observando que el objeto de que las Partes y Signatarios rellenen el cuestionario es intercambiar 
información, 

Reconociendo las obligaciones contraídas por las Partes en otros convenios o protocolos regionales 
que se ocupan de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos, o están 
relacionados con esos movimientos, como la Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación 
a África, la fiscalización de los movimientos transfronterizos y la gestión dentro de África de desechos 
peligrosos, 

1. Invita a las Partes y Signatarios que no han proporcionado información a que rellenen el 
cuestionario y lo remitan a la secretaría, preferiblemente antes del 31 de julio de 2003; 

2. Pide a la secretaría que proporcione explicaciones más detalladas a las Partes y Signatarios 
para mejorar la calidad de las respuestas; 

3. Pide también a la secretaría que aclare con la Parte o el signatario correspondiente toda 
incongruencia en sus respuestas al cuestionario; 

4. Alienta a las Partes a responder el cuestionario con la información más detallada posible, de 
conformidad con la decisión VI/19; 

5. Pide a la secretaría que prepare y presente al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 
segundo período de sesiones una recopilación consolidada de las respuestas recibidas y que se han de 
presentar. 


